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IÍmo. Sr. SubseQret.ario de e'ste D~partamento

novecientos sesenta y nU,eve, autorizandD la inscripción. del mo
delo de utilidad número 128.353, "bastidor pata sustentación y
afimentación de equipos fluorescentes; todo, ello sin hacer espe
cial pronunciamiento 'en cuanto al pago de las costas proce
sales

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la, "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley_ de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cump1aen sus propios términos la t.c..ferida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial

. del Estado»,
Lo que comlinico 'a V. L para su conocimiento y demás

efectos..
Dios guarde a V. L muchos. añíH:L
Madrid, 7 de noviembre de 1974-P. D., el.SubsecretariQ,

LandeHllo Lavilla.
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N., con la línea decClsta.

Vértice 5: In'tersección ~ parp.lelo 40": 19'
no O" 26' 50" E.

Vértice 6; Intersección paralelo 40" 19'
no O" 25' 50" E.

Vértice 7: Intersección par-a]el0 40" 18' N.,
no O~ 25· 50" E.

Vértice 8: Intersección paralelo 400 18' N.,
no O" 24' SO" E.

Vértice 9: Inter.secciÓn paralelo 40" 16' N ..
no OQ 24' 50" E.

Vértice 10: Intersección, paralelo 40" 16' N
no O" 19' r1{)" E.

Vértice 11: Intersección paralelo 40° 09' N.,
no O" 19· SO" E.

Vértice 12: Intersección paralfillo 40" 09' ).f
no O" 15' 50"" E.

V ártice 13: Intersección paralelo 40" 08'
no O" 15' 50" K

Vértice 14:' Intersecciórí~ paralelo 40" 08'
no O" H' 50" E.

Vérti~e 15: Intersección paralelo 40° 07' N.,
no O" 14' 50" E.

Vértice 16: Intersección paralelo 40c 07' N ..
no 0".13' 50" E.

Vértice 17: Intersecóión paralelo' 40° 06' N.,
no O" 13' 50" E.

Vértice 18: lntersección paralelo 40° '00' N.,
fiO 0 0 12' 50" E. ~

Vértice 19' Intbr!>eccio~ paralelo 40n 05' . N.,
no OQ 12' ~O'·· E.

Vértice 20: Intersección paralelo 40" OS'

ORDEN de 7 de noviembre de NJ74 por la que se
dispone' el cumplimiento de la santencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contenc.toso-ad
ministrativo numero 302.434, promovido por ..Tara
busi, So A .... contra resolución de este Mi"nisterio de
13 de abril de 1967.
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Ilmo, Sr.: -En el recurso conten6ioso-administraHvo mime-
. ro 302-434, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ."Tars

busi, S. A .... , contra resolución-de este Ministerio de 13 de abril
de 1967, se ha dietado con fecha S de junio de" ]974 sentencía.
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que esHmando )adclJlanda presentada l'0r «Ta~
rabusi, S, A,»,.. contra el ~uerdo del Registro' de la Propiedad
Industrial de, trece de abril de mil novecientos sesenta y siete.
que denegó la nueva'inscripción de la.marca ",Borgo",. debemos

.dec.larar y declaramos nulo' dicho acuertlp por estimar que no
se ajusta a derecho, y en su lugar declaramos el d-erecho
del actor a la inscripción de la marca ...Borgo" tal y como lo
solicita; sin que hagamos expresa imposición de las o costas.

Así por·esta nuestra,!entencia. que se publicará en-el "Bo
letín Oficial del ~stado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", C!efinitivamente juzgancto, lo pronun¿JlfaI)1os, mandamos y'
firmamós.~ .

, .
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve

~nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien
dispontr que se' cumpla en sus propios términos la- referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~noletín pfieial
del Estado»,

Lo que co~unico·.a V. 1. pará su c-onocimiento i demás
efectos. .

DiQs guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974,--P, D. ei Subse: retario,

Landelino Lavilla.'

Ilmo'; Sr. Subs~c'retarjo,de este Depart.amenio

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
sacan a concurso para sú adjudicación 32 permisos
de investi-ga?ián de hidr~carbur08 en la Zona C.

11010, Sr.: El Consejo de Ministros, en su reunión de '30 de
agosto de 1974, aprobó el Plan N«-cionai de Exploración de Hi
drocarburos, En 9umplimiento de lo dispuesto en el citado Plim,
este Ministerio ha dispue~to losjguiente:

Se abren concursos para la adjudicación de un permiso de in
vestigación de hidrocarburos, ubicado en la, Zona e (Subzona b),
y 31, en la 'Zona e (Subzona al, en las siguientes condiciones,

Prlmera.,-Las denominaciones, limites Has longitudes es
tan referidas al meridiano de GreeDw1chJ y áreas de los per
tJ:lisos objeto de ·105 referidos concunsos son las siguientes:

Zona e (Suhzona aJ,

Permiso ..Torreblanca». de 32.595 'hectáreas, y cuya superficie
esta delimitada.. por la línea perimetra), cuyas vértices· son los
sig-uientes:

Vértice 1: Interseq::ión- paralelo 40" 22' N., con la línea de costa.
Vértice 2: Intersección paralelo 40° 22' N.. con meridia.

nQ O'l 27· 50-" E,
VértiCe 3: Intersección paralelo 40~ 21' N. COn meridia

no O" 21· SO" E.
Vértice 4; Intersección para!elo 40" 21' N., con meridia-

na 0° 26' 50" E. . -

Permiso «Orop.p-sa~, de 36.190":rtectáreas, y cuya superficie está
delimitada por la línea perimetral, cuyos vértices bon los !>i
guientes

Vértice 1: Infe¡'s'ección paralelo 40" 05' N.,' con la linea de c05ta.
Vértice 2~ Intersección paralelo 40" 05' N., con meridia-

no O" 16' 50" E.
Vértice 3: InterseCción paralel? 40" 0."3' N.. con mel'idia

no 00 16' 50" E.
Vértice 4; Intersección paralelo 40" 03' N., con meridia

no O" 12' 50"· E.
Vértice 5 Intersección pa·ralelo 40" 02' N.. con meridia

no O" 12' 50" E.
Vértice 6: Intersección parale.lo 40" 02' N.. con merid¡a~

no O" 11' 50" E.
Vértice 7; Intersección paralelo 40" 01' N., con meridia~

no O" 11' 50" E.
Vértice - 8: Intersección pa.ralelo 40" 01' N con meridia-

no O" 10' SO" E.
Vértice 9: Intersección paralelo 40" 00' N., con meridia

no O" JO' 50" E.
Vértice lO: lntersécción paralelo 40" 00' N.. con meridia

no Da lJ' 50" E.
VÚl'tiee 11: Intersección paralelo 39' ;Jo' N .. con meridia

no 0° 1]' 50" E.
Vértice '12: Intersección paral~le 39" 56' N" con meridia

no O" 10' so" E.
Vertjce 18: Intersección paralelo 39" 55" N., con meridia

no ,0" lO' 50" E.
Vért.ice í4· Intersección paralelo ~~9" 55' N .. con meridia·

no O" 09' 30·~ E.
Vértice 15: Intersección paralelo ~m" 54' N., con meridia-

no 0<> 09' 50" E. .
V~rtíce 16: lril.erseccÍÓn paralelo 39" 54-' N.,' con meridia

no O" oa· SO" E.
Vé"Uce 17: intersección paralelo 39" 53' N.. lII:Hl meridia-

no O'" 08' -50" K
Vértice 18: Intersección paraJelo :~9" 5a' ~" con. moridia
• no O" 07' 5,0" E:
Vértice; 19: Intersección paralelo 39" S2' N., con meridia

no O" 07' 50" E.
Vért-i-ce 20: Intersección paralelo 39" 52' N., con la linea de costa.

Permiso ~Monta:nazüA»,de.35.561 hectáreas, )i¡r.cuya superficie
est.á delimitada por la. línea perimetral, cuyosV'értices son los
siguientes'

Vértice ]. Intersección' paralelo "'itl.o mf N con meridia-'
no 1" 42' 50" E.

Vértice 2: Inl.ersección paraleJo 41 n 08' N., 'con meridia
nQ In 50· E.

Vértice 3 Intersección paralelo 40e 5s' N., con meridia~
no 1" 50' E.

Vert1ce 4: intersección paralelo 40" 5S' N., con meridia
no 1" 37' 50" E.

Vértice 5 Intenwcción paralelo 41" 01' N.. con meridia
no l° ;37' 50" E.

Vért.ic8 6: Intersección paralelo 11° 01' 'N'., con meridia
nO'lO 42' 50" E.

Permiso "Montanazo B~, de 32.301hectúreaS, y cuyos límites
son· i"'¡-orte,. 41° OO' N.; ~r, 40" 55' N,; Este, ;::0 00' L, y Oes
te, !" 50' E.


